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Bogotá, D. C., diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022)1. 

 

 Rad. (H) 11001-40-03-084-2018-00146-002. 

 

Previo a proveer lo que en derecho corresponda, se requiere al 

memorialista para que informe las entidades financieras a las cuales desea 

dirigir la solicitud de medida cautelar.  

 

NOTIFÍQUESE (2).  

 

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 16, publicado el 11 de marzo de 2022. 
2 A partir de la fecha podrá verificarse este proceso en Sistema de Consulta de la Rama 

Judicial (Sigo XXI). 



Firmado Por:

 

 

Natalia Andrea Moreno Chicuazuque

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 84

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Bogotá D.C., diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022) 1 

 

 Rad. 11001-41-89-066-2019-00673-002  

 

En atención a las documentales que antecede, el despacho dispone:  

 

1. De conformidad con el artículo 76 del C.G.P. tener por 

suficiente la renuncia radicada por el abogado Alejandro Ortiz Peláez, a 

quien se le reconoció personería en los términos del auto del 4 de junio de 

2019.  

 

2. No dar trámite a la solicitud de poder a favor de Martha 

Patricia Olaya, como quiera que Fiduciaria Central SA como vocera y 

administradora del Fideicomiso Activos Remanentes – Estrategias en Valores 

SA Estraval en Liquidación Judicial como Medida de Intervención no es 

parte ni tercero interesado dentro del presente trámite.  

 

 NOTIFÍQUESE. 

 

                                                           
1 Incluido en Estado N.° 16, publicado el 11 de marzo de 2022. 
2 Para consultar este proceso en el sistema de consulta de procesos de la Rama Judicial – 

SIGLO XXI, hágalo a través del radicado No. 11001-40-03-084-2019-00673-00. 



Firmado Por:

 

 

Natalia Andrea Moreno Chicuazuque

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 84

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Bogotá, D. C., diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022)1. 

 

 Rad. (H) 11001-41-89-066-2019-00690-002. 

 

En atención a las documentales que antecede, el despacho dispone:  

 

1. De conformidad con el artículo 76 del C.G.P. tener por 

suficiente la renuncia radicada por el abogado Alejandro Ortiz Peláez, a 

quien se le reconoció personería en los términos del auto del 5 de junio de 

2019.  

 

2. No dar trámite a la solicitud de poder a favor de Martha 

Patricia Olaya, como quiera que Fiduciaria Central SA como vocera y 

administradora del Fideicomiso Activos Remanentes – Estrategias en Valores 

SA Estraval en Liquidación Judicial como Medida de Intervención no es 

parte ni tercero interesado dentro del presente trámite.  

 

 

NOTIFÍQUESE.  

 

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 16, publicado el 11 de marzo de 2022. 
2 A partir de la fecha podrá verificarse este proceso en Sistema de Consulta de la Rama 

Judicial (Sigo XXI) con el número 11001-40-03-084-2019-00690-00. 



Firmado Por:

 

 

Natalia Andrea Moreno Chicuazuque

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 84

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Bogotá, D. C., diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022)1. 

 

 Rad. (H) 11001-41-89-066-2019-01860-002. 

 

De las documentales que antecede, el despacho dispone:  

 

1. Téngase en cuenta que DORALBA OROZCO GIRALDO se 

notificó del mandamiento de pago de la demanda principal y de la 

acumulada mediante avisos entregados el 24 de noviembre de 2021 y 12 de 

septiembre de 2021, respectivamente.  

 

2. Con el fin de continuar con el trámite respectivo, se requiere 

a la parte interesada acredite el cumplimiento de lo ordenado en el numeral 

3 del auto del 23 de junio de 2021 emitido dentro de la demanda 

acumulada.  

 

NOTIFÍQUESE (2). 

 

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 16, publicado el 11 de marzo de 2022. 
2 A partir de la fecha podrá verificarse este proceso en Sistema de Consulta de la Rama 

Judicial (Sigo XXI) con el número 11001-40-03-084-2019-01860-00. 



Firmado Por:

 

 

Natalia Andrea Moreno Chicuazuque

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 84

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Bogotá D.C., diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022) 1 

 

 Rad. 11001-41-89-066-2019-00741-002  

 

En atención a la solicitud del extremo actor, y el mismo deberá 

estarse a lo resuelto en auto de 23 de junio de 2021, publicado en el estado 

48 del 24 de junio siguiente, frente al cual ningún medio de impugnación se 

formuló.  

 

 NOTIFÍQUESE. 

                                                           
1 Incluido en Estado N.° 16, publicado el 11 de marzo de 2022. 
2 Para consultar este proceso en el sistema de consulta de procesos de la Rama Judicial – 

SIGLO XXI, hágalo a través del radicado No. 11001-40-03-084-2019-00741-00. 



Firmado Por:

 

 

Natalia Andrea Moreno Chicuazuque

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 84

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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 Bogotá D.C., diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022) 1 

 

 Rad. (H) 11001-41-89-066-2019-01455-002  

 

Revisados los trámites de notificación aportados por el extremo 

actor, el Despacho dispone:  

 

1. No tener en cuenta las diligencias de notificación en los términos 

del Decreto 806 de 2020, remitidas por correos electrónicos del 16-02-2022 a 

las 9:27; 10:11 y 10:15 am, comoquiera que para que sean admisibles, es 

necesario que se certifique no solo su envío, sino también que se emitió por 

parte del destinatario un acuse recibo del mensaje o se informe sobre su 

apertura y/o confirmación de lectura. 

 

Al respecto, tenga en cuenta que la sentencia C-420 de 2020, 

declaró condicionalmente exequible el inciso 3.° del artículo 8.° del Decreto 

806 de 2020 y señaló que “(…) el término allí dispuesto empezará a contarse 

cuando el iniciador recepciones acuse de recibo o se pueda por otro medio 

constatar el acceso del destinatario al mensaje.” (negrilla fuera de texto) 

 

Conforme lo anterior, deberá rehacer los trámites de notificación y 

en caso de que opte por realizarlo a través de la dirección de correo 

electrónico del demandado, deberá contratar los servicios de una empresa 

de correspondencia autorizada por el Ministerio de las Tecnologías de la 

Información con el fin de que certifique el acuse de recibido, y por cualquier 

medio, permita verificar el contenido de los documentos que se adjuntan al 

mensaje de datos, para así cumplir los requisitos de la norma y la 

jurisprudencia en comento. 

  

Adicionalmente, deberá tener en cuenta la memorialista que el 

artículo 8 del decreto 806 de 200, no contiene parágrafo alguno que indique 

que obtenido el acuse de recibido de la notificación personal allí 

establecida, la parte convocante deba comparecer al juzgado, pues su 

notificación se entiende surtida única y exclusivamente en los términos que 

tal disposición establece, luego, no resulta viable que se incluyas apartes 

que no se encuentran en la norma en cita, pues esto entorpece la viabilidad 

                                                           
1 Incluido en Estado N.° 16, publicado el 11 de marzo de 2022. 
2 A futuro, para consultar este proceso en el sistema de consulta de procesos de la Rama 

Judicial – SIGLO XXI, hágalo a través del radicado No. 11001-40-03-084-2019-01455-00. 



Rad. 11001-41-89-066-2019-01455-00. 

 

2 
NOP 

del enteramiento.  

 

Al paso de lo anterior, al rehacer los actos de notificación, deberá 

adjuntar copia del auto que en la misma fecha se emite, a través del cual 

se corrige el nombre de uno de los demandados.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2). 
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 Bogotá D.C., diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022) 1 

 

 Rad. (H) 11001-41-89-066-2019-01455-002  

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 286 del CGP, el 

despacho corrige el auto emitido el 1 de octubre de 2019, a través del cual 

se libró mandamiento de pago, a efectos de precisar que el nombre del 

codemandado es JONNATHAN MORA SANDOVAL, y no como 

erróneamente se escribió allí.  

 

Notifíquese la presente decisión a los ejecutados junto con el auto 

objeto de corrección.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2). 

                                                           
1 Incluido en Estado N.° 16, publicado el 11 de marzo de 2022. 
2 A futuro, para consultar este proceso en el sistema de consulta de procesos de la Rama 

Judicial – SIGLO XXI, hágalo a través del radicado No. 11001-40-03-084-2019-01455-00. 
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Bogotá D.C., diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022) 1  

  

   Rad. (H) 11001-41-89-066-2019-00023-0023   

  

Vista la solicitud de la parte actora, remitida vía mensaje de datos el 

25-01-2022, y, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 461 del Código 

General del Proceso, el Despacho RESUELVE:   

  

1. DECLARAR terminado el presente proceso ejecutivo de CAJA 

COLOMBIANA DE SUBSIDIO FAMILIAR – COLSUBSIDIO contra LUIS OSORIO 

GALLEGO por pago total de la obligación.  

  

2. DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares 

efectivizadas en el presente asunto. En caso de existir embargo de 

remanentes, póngase a disposición de la autoridad que los solicitó. Por 

Secretaría líbrese los oficios pertinentes.  

  

Atendiendo lo establecido en el inciso 2 del artículo 125 del Código 

General del Proceso, la parte interesada deberá retirarlos personalmente, y 

proceder directamente con su radicación.  

  

3. DESGLOSAR los documentos base de la ejecución a costa de la 

parte demandada con la constancia de que trata el numeral 3 del artículo 

116 del Código General del Proceso, y la advertencia de que la obligación 

se encuentra cancelada; así mismo se dejará en el expediente una copia 

del documento desglosado.  

  

4. NO CONDENAR en costas a la parte ejecutada.  

  

Cumplido lo anterior y previas las des anotaciones del caso, archívese 

el expediente.     

  

  NOTIFÍQUESE.  

                                            
1 Incluido en Estado N.° 16, publicado el 11 de marzo de 2022.  
2 Para consultar este proceso en el sistema de consulta de procesos de la Rama Judicial – 

SIGLO XXI, hágalo a través del radicado No. 11001-40-03-084-2019-00023-00.  
3 NOP  
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 Bogotá D.C., diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022) 1 

 

 Rad. (H) 11001-41-89-066-2019-00999-002  

 

Acreditado el registro del embargo del vehículo con placas TTY-443 y 

teniendo en cuenta que mediante oficio DESAJBOJRO21-136 la Dirección 

Ejecutiva Seccional de Administración Judicial Bogotá, Cundinamarca y 

Amazonas informó que no se ha conformado Registro de Parqueaderos 

Autorizados para esta seccional, el Despacho dispone:  

 

1. Conforme al inciso 2 del numeral 6 del artículo 595 del C.G.P. y 

previo a  proveer sobre la aprehensión del vehículo con placas TTY-443 el 

acreedor deberá prestar caución expedida por compañía de seguros ante 

este despacho que trata el artículo 603 del C.G.P., equivalente a la base 

gravable para la vigencia fiscal del año 2022 del vehículo objeto de la 

medida que aparece en el archivo que antecede, la cual asciende a la 

suma de $48720.000 MCTE, dentro de los diez (10) días siguientes a la 

notificación del presente auto, con el fin de garantizar la conservación e 

integridad del bien. 

 

Igualmente, se requiere al apoderado de la parte demandante para 

que informe la dirección exacta del lugar dónde se depositará el vehículo 

objeto de la medida, allegando documentos que permitan establecer que 

en el lugar que indique tienen conocimiento que el rodante en mención será 

estacionado allí hasta el momento en que se materialice la diligencia de 

secuestro. Téngase en cuenta que los gastos que dicho estacionamiento 

generen, deberán correr por cuenta del extremo que solicita la medida.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

                                                           
1 Incluido en Estado N.° 16, publicado el 11 de marzo de 2022. 
2 A futuro, para consultar este proceso en el sistema de consulta de procesos de la Rama 

Judicial – SIGLO XXI, hágalo a través del radicado No. 11001-40-03-084-2019-00999-00. 
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Bogotá, D. C., diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022)1. 

 

 Rad. (H) 11001-41-89-066-2019-01860-002. 

 

Revisado el trámite, se dispone:  

 

El memorialista deberá estarse a lo dispuesto en auto de la misma 

fecha obrante en el cuaderno principal.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE.  

 

 

 

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 16, publicado el 11 de marzo de 2022. 
2 A partir de la fecha podrá verificarse este proceso en Sistema de Consulta de la Rama 

Judicial (Sigo XXI) con el número 11001-40-03-084-2019-01860-00. 
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Bogotá D.C., diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022) 1 

 

 Rad. 11001-41-89-066-2019-01410-002  

 

En atención a la documentación que antecede, el despacho 

resuelve:  

 

1. Reconocer personería a Diego Fernando Bermúdez Linares, a 

quien le fue sustituido el poder conferido por el extremo demandante.  

 

2. Secretaría proceda a atender en legal forma la solicitud 

elevada por el apoderado judicial a efectos de que el mismo tenga acceso 

al expediente3.  

 

3. Para los fines a los que haya lugar, téngase en cuenta que el 

extremo demandante informó una nueva dirección física en donde habrán 

de agotarse las notificaciones del convocado a juicio. (1.16 – 2019-01410).  

 

NOTIFÍQUESE. 

 

                                                           
1 Incluido en Estado N.° 16, publicado el 11 de marzo de 2022. 
2 Para consultar este proceso en el sistema de consulta de procesos de la Rama Judicial – 

SIGLO XXI, hágalo a través del radicado No. 11001-40-03-084-2019-01410-00. 
3 Correo electrónico del  14-01-2022 12:08 
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Bogotá, D. C., diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022)1. 

 

 Rad. (H) 11001-41-89-066-2019-02014-002. 

 

En atención a las documentales que antecede, se dispone:  

 

1. Teniendo en cuenta la liquidación de costas elaborada por la 

secretaria, y al encontrase conforme las previsiones del art. 366 del C.G.P. se 

imparte aprobación a la misma por el valor de CUATROCIENTOS CINCUENTA 

MIL TRESCIENTOS TREINTA Y CINCO PESOS ($ 450.335 Mcte) a cargo de 

Manuel Francisco Rodríguez Quiroga.   

 

2. Teniendo en cuenta la liquidación de costas elaborada por la 

secretaria, y al encontrase conforme las previsiones del art. 366 del C.G.P. se 

imparte aprobación a la misma por el valor de CUATROCIENTOS VEINTE MIL 

PESOS ($ 420.000 Mcte) a cargo de Jairo Hernando Rojas Franco.   

 

3. Póngase en conocimiento de la apoderada de la parte 

demandante que el despacho comisorio se encuentra elaborado 17 de 

enero del año en curso, por lo cual se requiere para que retire el mismo en 

la secretaría de éste despacho y deberá acreditar su diligenciamiento.  

 

NOTIFÍQUESE.  

 

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 16, publicado el 11 de marzo de 2022. 
2 A partir de la fecha podrá verificarse este proceso en Sistema de Consulta de la Rama 

Judicial (Sigo XXI) con el número 11001-40-03-084-2019-02014-00. 
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Bogotá, D. C., diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022)1. 

 

 Rad. (H) 11001-41-89-066-2020-00059-002. 

 

En virtud a que el trámite se ha surtido en debida forma, procede el 

Despacho a proferir auto conforme a las directrices señaladas en artículo 

440 del C.G.P.  

 

I. ANTECEDENTES 

 

1. La COMPAÑÍA DE VIGILANCIA CENTRO EMPRESARIAL DE SEGURIDAD 

PRIVADA SCANNER LIMITADA, a través de apoderado judicial solicitó librar 

orden de pago contra COMEDICOL SAS, con el fin de obtener el pago la de 

deuda contenida en la factura de venta 16064 (fl. 2).  

 

1.1.  Mediante providencia calendada 4 de febrero de 2020, se libró 

mandamiento de pago en la forma solicitada (f. 27 del expediente físico) 

ordenando que, en el término de cinco (5) días contados a partir de la 

notificación del auto de apremio los demandados pagaran en favor de la 

ejecutante las sumas allí indicadas y a su vez, se les otorgó (5) días más para 

contestar la demanda.  

 

1.2 Mediante proveído del 21 de enero de 2022 se corrigió el 

mandamiento de pago.  

 

1.3 De la orden de apremio librada se notificó por aviso al convocado, 

quien recibió dicha comunicación en la dirección física  de notificación el 

27 de enero de 2021 (fls. 63). Dentro de la oportunidad concedida guardó 

silencio.  

 

II. CONSIDERACIONES 

 

 El artículo 440 del Código General del Proceso en su inciso segundo 

impone al Juez la obligación de emitir auto de seguir adelante con la 

ejecución a fin de recaudar las obligaciones determinadas en el 

mandamiento ejecutivo, cuando la conducta silente de la parte 

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 16, publicado el 11 de marzo de 2022. 
2 A partir de la fecha podrá verificarse este proceso en Sistema de Consulta de la Rama 

Judicial (Sigo XXI) con el número 11001-40-03-084-2020-00059-00. 



Rad. 11001-41-89-066-2019-00059-00. 

demandada se haya verificado.  

 

En el caso objeto de estudio, advierte este Despacho que la 

ejecutada renunció a ejercer oposición frente a la orden de pago, y no 

advirtiéndose ningún vicio que invalide lo actuado es posible dictar la 

providencia de que trata el artículo 440 del C.G.P., esto es, ordenar seguir 

adelante la ejecución en la forma dispuesta en el mandamiento de pago 

proferido en este asunto.  

 

 Por lo expuesto, el Juzgado  

 

III. RESUELVE 

 

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN en la forma y términos 

señalados en el mandamiento de pago proferido dentro del presente 

asunto, contra COMEDICOL SAS. 

 

SEGUNDO: AVALÚENSE y posteriormente remátense los bienes que 

hayan sido objeto de medidas cautelares de embargo y secuestro y los que 

posteriormente sean objeto de dichas medidas, para que con su producto 

se pague el valor total de la obligación y demás conceptos que se 

configuren a lo largo del proceso.  

 

TERCERO: PRACTÍQUESE la liquidación del crédito conforme a las 

previsiones del artículo 446 del C.G.P.  

 

CUARTO: CONDÉNASE en costas del proceso a la parte demandada. 

Por secretaría efectúese la liquidación de costas incluyendo como agencias 

en derecho la suma de $540.000 M/Cte. Liquídense 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE.  

 

Firmado Por:

 

 

Natalia Andrea Moreno Chicuazuque

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 84

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Bogotá, D. C., diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022)1. 

 

 Rad. (H) 11001-40-03-084-2018-00146-002. 

 

 Revisadas las documentales que antecede, el despacho dispone:  

 

1. Téngase en cuenta el resultado infructuoso del envió realizado 

el 12 de febrero de 2022 a la señora Rossmery Chaparro Forero, pues de 

acuerdo con la constancia de envío, visible a folio 140 reverso, pese haber 

sido enviado la comunicación a la dirección indicada en proveído del 16 

de noviembre de 2021, de la misma fue devuelta con anotación 

desconocido/ destinatario desconocido.  

 

2. Teniendo  en cuenta que una vez verificado el Registro Único 

Nacional de Abogados no se encuentra reportada dirección electrónica de 

la ejecutada y reunidos de los requisitos establecidos en el artículo 293 del 

Código General del Proceso,  se ordena el EMPLAZAMIENTO del señor 

ROSSMERY CHAPARRO FORERO, al tenor de lo dispuesto en el artículo 10 del 

Decreto Legislativo 806 de 2020, en concordancia con lo previsto en el 

artículo 108 del Código General del Proceso.  

 

En consecuencia, por Secretaría dispóngase la inclusión de los datos 

de los demandados en el Registro Nacional de Personas Emplazadas 

dejando las constancias pertinentes en el plenario. Vencido el término, 

regresen las diligencias al Despacho para continuar el trámite de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2).  

 

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 16, publicado el 11 de marzo de 2022. 
2 A partir de la fecha podrá verificarse este proceso en Sistema de Consulta de la Rama 

Judicial (Sigo XXI). 
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 Bogotá D.C., diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022) 1 

 

 Rad. (H) 11001-41-89-066-2019-00651-002  

 

En virtud de que el trámite se ha surtido en debida forma, procede el 

Despacho a proferir auto conforme a las directrices señaladas en artículo 

440 del C.G.P.  

 

I. ANTECEDENTES 

 

1. BANCO CAJA SOCIAL, a través de apoderada judicial, solicitó 

librar orden de pago por la vía ejecutiva singular de mínima cuantía, contra 

JOSÉ FERMÍN MORENO VEGA, con el fin de obtener el pago del capital e 

intereses representados en dos pagarés, uno identificado con el número 

30018527831 y el otro con el numero 4894444439838153. 

 

1.1.  Mediante providencia calendada 31 de mayo de 2019, se libró 

mandamiento de pago en la forma solicitada, ordenando que, en el 

término de cinco (5) días contados a partir de la notificación del auto de 

apremio el extremo demandado pagara en favor de la ejecutante las 

sumas allí indicadas y, a su vez, se le otorgó (5) días más para contestar la 

demanda.  

 

1.2.  De la orden de apremio librada, el ejecutado se notificó a través 

de curador ad litem, quien aceptó el cargo y fue notificado a través de 

mensaje de datos el 19 de enero de 2022. Dentro de la oportunidad 

pertinente el mismo emitió pronunciamiento, empero, no formuló medio 

exceptivo. 

 

II. CONSIDERACIONES 

 

 El artículo 440 del Código General del Proceso en su inciso segundo 

impone al Juez la obligación de emitir auto de seguir adelante con la 

ejecución a fin de recaudar las obligaciones determinadas en el 

mandamiento ejecutivo, cuando la conducta silente de la parte 

demandada se haya verificado.  

                                                           
1 Incluido en Estado N.° 16, publicado el 11 de marzo de 2022. 
2 Para consultar este proceso en el sistema de consulta de procesos de la Rama Judicial – 

SIGLO XXI, hágalo a través del radicado No. 11001-40-03-084-2019-00651-00. 



Rad. 11001-41-89-066-2019-00651-00. 

 

2 
NOP 

 

 En el caso objeto de estudio, advierte este Despacho que la 

ejecutada renunció a ejercer oposición frente a la orden de pago, y no 

advirtiéndose ningún vicio que invalide lo actuado es posible dictar la 

providencia de que trata el artículo 440 del C.G.P., esto es, ordenar seguir 

adelante la ejecución en la forma dispuesta en el mandamiento de pago 

proferido en este asunto.  

 

 Por lo expuesto, el Juzgado  

 

III. RESUELVE 

 

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN en la forma y términos 

señalados en el mandamiento de pago proferido dentro del presente 

asunto, contra JOSÉ FERMÍN MORENO VEGA. 

 

SEGUNDO: AVALÚENSE y posteriormente remátense los bienes que 

hayan sido objeto de medidas cautelares de embargo y secuestro y los que 

posteriormente sean objeto de dichas medidas, para que con su producto 

se pague el valor total de la obligación y demás conceptos que se 

configuren a lo largo del proceso.  

 

TERCERO: PRACTÍQUESE la liquidación del crédito conforme a las 

previsiones del artículo 446 del C.G.P. 

 

 CUARTO: CONDÉNESE en costas del proceso a la parte demandada. 

Por secretaría efectúese la liquidación de costas incluyendo como agencias 

en derecho la suma de $1’200.000 M/Cte. Liquídense. 

 

NOTIFÍQUESE. 

Firmado Por:

 

 

Natalia Andrea Moreno Chicuazuque

Juez Municipal

Juzgado Municipal
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Bogotá, D. C., diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022)1. 

 

 Rad. 11001-41-89-066-2021-00902-002. 

 

 El despacho no tiene en cuenta los actos de notificación allegados 

mediante correo 09/12/2021 15:31, correspondientes a la notificación 

personal de que trata el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, pues si bien es 

cierto se aportó constancia de acuse de lectura del destinatario, es 

igualmente cierto que no fueron adjuntados la totalidad de los anexos 

correspondientes al traslado, debido a que no fue anexado el escrito de 

subsanación de la demanda.  

 

 En consecuencia, y con el fin evitar futuras nulidades se requiere al 

memorialista para que adelante el trámite de notificación conforme lo 

establecido en el en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, para lo cual 

deberá acreditar, por cualquier medio, el momento en el cual el destinatario 

tuvo acceso al mensaje de datos al cuál se le deberá adjuntar la totalidad 

de los anexos correspondientes a un traslado.  

 

 

NOTIFÍQUESE (2).  

 

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 16, publicado el 11 de marzo de 2022. 
2 A partir de la fecha podrá verificarse este proceso en Sistema de Consulta de la Rama 

Judicial (Sigo XXI) con el número 11001-40-03-084-2021-00902-00. 
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 Bogotá, D. C., diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022)1. 

 

 Rad. (H) 11001-41-89-066-2018-00191-002. 

 

En atención a las documentales que antecede y previo  a proveer lo 

que en derecho corresponda, se dispone:  

 

Requerir al memorialista para que, en el término de cinco (5) días, 

acredite que los procesos relacionados en el memorial allegado se 

encuentran  vigentes, para lo cual deberá aportar certificación expedida 

por la secretaría de cada uno de los despachos judiciales donde estos se 

adelantan.  

 

Secretaría remita comunicación al designado e infórmesele que el 

término comienza el conteo a partir del día siguiente a la notificación. En 

caso de no acreditarlo, deberá proceder a tomar posesión, so pena de 

imponerse en su contra las sanciones de ley.   

 

NOTIFÍQUESE.  

 

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 16, publicado el 11 de marzo de 2022. 
2 A partir de la fecha podrá verificarse este proceso en Sistema de Consulta de la Rama 

Judicial (Sigo XXI). 
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Bogotá, D. C., diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022)1. 

 

 Rad. (H) 11001-41-89-066-2020-00191-002. 

 

En atención a las documentales que antecede, se dispone:  

 

1. Poner en conocimiento de la parte interesada la respuesta 

remitida por EPS Sanitas SAS, mediante el cual informa que la dirección física 

del demandado es Calle 17 N° 34-28 apto 401, ubicada en la ciudad de 

Pasto (Nariño) y que registra el correo electrónico oscar_m1@hotmail.con .  

 

2. De conformidad con el numeral primero del artículo 317 del 

C.G.P. se requiere a la parte demandante para que, en el término de treinta 

(30) días, adelante los trámites de enteramiento de legal forma, remitiendo 

las comunicaciones a alguna de las direcciones relacionadas. Lo anterior so 

pena de que se decrete el desistimiento tácito del presente asunto.   

 

NOTIFÍQUESE.  

 

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 16, publicado el 11 de marzo de 2022. 
2 A partir de la fecha podrá verificarse este proceso en Sistema de Consulta de la Rama 

Judicial (Sigo XXI) con el número 11001-40-03-084-2020-00191-00. 
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Bogotá, D. C., diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022)1. 

 

 Rad. (H) 11001-41-89-066-2019-01318-002. 

 

En atención a solicitud allegada por el apoderado de la parte 

demandante,  mediante correo electrónico el 27/01/2022 15:44,  la cual se 

encuentra coadyuvada por el apoderado de la parte pasiva y de 

conformidad con lo normado en el artículo 316 del C.G.P., el despacho 

dispone: 

 

PRIMERO: DECLARAR terminado el presente proceso verbal de 

SIMULACIÓN RELATIVA adelantado por JUAN RODRIGO CAMPOS FORERO  

contra BLANCA MYRIAM LOZANO GONZALEZ y DIEGO YESID CAMPOS 

LOZANO por desistimiento de las pretensiones de la demanda. 

 

SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares 

efectivizadas en el presente asunto. Líbrense los oficios pertinentes.  

 

Atendiendo el inciso segundo del artículo 125 del CGP, los oficios 

deberán ser tramitados por la parte interesada.  

 

TERCERO: DESGLOSAR los documentos allegados con el escrito de 

demanda a costa de la parte demandante con la constancia de que trata 

el numeral 3.° del artículo 116 del Código General del Proceso, previo el 

pago de las expensas que haya lugar. 

 

CUARTO: En su oportunidad ARCHIVAR el expediente y DEJAR las 

anotaciones a que haya lugar. Por secretaría procédase de conformidad.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 16, publicado el 11 de marzo de 2022. 
2 A partir de la fecha podrá verificarse este proceso en Sistema de Consulta de la Rama 

Judicial (Sigo XXI) con el número 11001-40-03-084-2019-01318-00. 
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Bogotá, D. C., diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022)1. 

 

 Rad. (H) 11001-41-89-066-2019-00300-002. 

 

 Revisado el trámite, se dispone:  

 

1.  De la documentación remitida por el Juzgado 21 Civil del 

Circuito, mediante correo electrono del 15/02/2022 17:14, córrase traslado 

por el término de tres (3) días a las partes.  

 

Atendiendo lo indicado en el cuarto inciso del artículo 9 del decreto 

806 de 2020, Secretaría proceda a incluir los documentos adjuntos al 

mensaje de datos remitido el 15/02/2022 17:14, en el espacio web destinado 

a la fijación de traslados. 

 

Adviértasele al interesado, que el referido documento, podrá ser 

consultado en el siguiente link: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-84-civil-municipal-de-

bogota/118  

 

2. Por otro lado,  convocar a las partes para que a las 8:30 a.m. del 

15 de junio de 2022 se conecten, a través del siguiente link,  a la audiencia 

establecida en el artículo 392 en concordancia de los artículos 372 y 373 del 

C.G.P. y que fue ordenada en auto de 13 de julio de 2021, la cual se llevará 

a cabo de forma virtual a través de la plataforma Teams:  

 

Enlace de ingreso para audiencia de instrucción y juzgamiento miércoles 15 de junio  

de 2022 8:30 am 

https://teams.microsoft.com/l/meetup-

join/19%3ameeting_ZWQzMmFlMDAtYjY4YS00ZGU3LTlmNDEtNzFiMTZlYTY4Yjgy%40thread.v

2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-

8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%22e6ee4fc7-2a65-4045-9595-

c9743e09f7ec%22%7d  

 

Adviértaseles que, con el fin de superar los problemas de 

conectividad que se pudieran presentar la audiencia iniciará a las 9:00 a.m. 

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 16, publicado el 11 de marzo de 2022. 
2 A partir de la fecha podrá verificarse este proceso en Sistema de Consulta de la Rama 

Judicial (Sigo XXI) con el número 11001-40-03-084-2019-00300-00. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-84-civil-municipal-de-bogota/118
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-84-civil-municipal-de-bogota/118
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_ZWQzMmFlMDAtYjY4YS00ZGU3LTlmNDEtNzFiMTZlYTY4Yjgy%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%22e6ee4fc7-2a65-4045-9595-c9743e09f7ec%22%7d
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_ZWQzMmFlMDAtYjY4YS00ZGU3LTlmNDEtNzFiMTZlYTY4Yjgy%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%22e6ee4fc7-2a65-4045-9595-c9743e09f7ec%22%7d
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_ZWQzMmFlMDAtYjY4YS00ZGU3LTlmNDEtNzFiMTZlYTY4Yjgy%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%22e6ee4fc7-2a65-4045-9595-c9743e09f7ec%22%7d
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_ZWQzMmFlMDAtYjY4YS00ZGU3LTlmNDEtNzFiMTZlYTY4Yjgy%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%22e6ee4fc7-2a65-4045-9595-c9743e09f7ec%22%7d
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_ZWQzMmFlMDAtYjY4YS00ZGU3LTlmNDEtNzFiMTZlYTY4Yjgy%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%22e6ee4fc7-2a65-4045-9595-c9743e09f7ec%22%7d


Rad. 11001-41-89-066-2019-00300-00. 

En caso de existir inconvenientes al momento de acceder al link, podrá 

comunicarse con el juzgado al teléfono celular 3164271886.  

 

Cabe señalar que a la mencionada audiencia virtual las partes deben 

asistir en compañía de sus apoderados si los tuvieren dado que, de ser 

posible, se agotaran todas las actividades previstas en los artículos 372 y 373 

de la aludida norma. Se advierte a los extremos procesales que su 

inasistencia a la precitada sesión podrá acarrear consecuencias procesales, 

probatorias y pecuniarias.   

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE.  
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 Bogotá, D. C., diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022)1. 

 

 Rad. (H) 11001-40-03-084-2018-00149-002. 

 

 Comoquiera que vencido el término otorgado al auxiliar de la justicia 

designado mediante auto del 7 de diciembre de 2021, sin que tomará 

posesión del cargo, se releva del mismo a Wilbert Orley Castellanos Vacca 

y en consecuencia se nombra a quien figure en la lista de liquidadores clase 

C elaborada por la Superintendencia de Sociedades.  

 

 Comuníquesele el nombramiento por los medios más expeditos y 

eficaz, privilegiando el uso de los medios digitales.   

 

 

NOTIFÍQUESE.  

 

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 16, publicado el 11 de marzo de 2022. 
2 A partir de la fecha podrá verificarse este proceso en Sistema de Consulta de la Rama 

Judicial (Sigo XXI). 
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Bogotá, D. C., diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022)1. 

 

 Rad. (H) 11001-41-89-066-2019-00393-002. 

 

 En atención a las documentales que antecede, el despacho 

dispone:  

 

1. Agréguese a los autos el registro civil de defunción de la señora 

Berenice Suarez de Escobar, allegado mediante correo electrónico del 

18/01/2022 14:11, y téngase en cuenta para lo pertinente que falleció el 21 

de diciembre de 2020.  

 

2.  Previo a proveer sobre la entrega de dineros, los interesados 

deberán acreditar que los dineros correspondientes a la obligación a favor 

de Berenice Suarez de Escobar (q.e.p.d.) les fue adjudicado dentro del 

trámite sucesoral.  

 

NOTIFÍQUESE.  

 

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 16, publicado el 11 de marzo de 2022. 
2 A partir de la fecha podrá verificarse este proceso en Sistema de Consulta de la Rama 

Judicial (Sigo XXI) con el número 11001-40-03-084-2019-00393-00. 
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Bogotá D.C., diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022) 1 

 

 Rad. (H) 11001-40-03-084-2017-00548-002  

 

Verificada la actuación, y teniendo en cuenta que el documento 

cuya copia se solicita debió ser aportado con la demanda, se requiere al 

extremo demandante para que adelante las gestiones necesarias a efectos 

de lograr el desarchivo del proceso de sucesión de la señora Salvadora 

Triviño Beltrán.  

 

Téngase en cuenta que a la demanda solamente se adjuntó 

sentencia aprobatoria de partición, empero, no se allegó copia del trabajo 

aprobado.  

 

 NOTIFÍQUESE. 

 

                                                           
1 Incluido en Estado N.° 16, publicado el 11 de marzo de 2022. 
2 Para consultar este proceso en el sistema de consulta de procesos de la Rama Judicial – 

SIGLO XXI, hágalo a través del radicado No. 11001-40-03-084-2019-00548-00. 
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Bogotá, D. C., diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022)1. 

 

 Rad. 11001-41-89-066-2019-01755-002. 

 

 Comoquiera que se dio cumplimiento a lo ordenado en auto de 21 

de enero de 2022 y con el fin de adelantar la audiencia señalada para el 26 

de enero de 2022, el despacho dispone:  

 

Convocar a las partes para que a las 8:30 a.m. del 4 de mayo de 2022 

se conecten, a través del siguiente link,  a la audiencia establecida en el 

artículo 392 en concordancia de los artículos 372 y 373 del C.G.P. y que fue 

ordenada en auto de 13 de julio de 2021, la cual se llevará a cabo de forma 

virtual a través de la plataforma Teams:  

 

Enlace de ingreso para audiencia de instrucción y juzgamiento miércoles 4 de mayo  

de 2022 8:30 am 

https://teams.microsoft.com/l/meetup-

join/19%3ameeting_ZWQzMmFlMDAtYjY4YS00ZGU3LTlmNDEtNzFiMTZlYTY4Yjgy%40thread.v

2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-

8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%22e6ee4fc7-2a65-4045-9595-

c9743e09f7ec%22%7d  

 

Adviértaseles que, con el fin de superar los problemas de 

conectividad que se pudieran presentar la audiencia iniciará a las 9:00 a.m. 

En caso de existir inconvenientes al momento de acceder al link, podrá 

comunicarse con el juzgado al teléfono celular 3164271886. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE.  

 

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 16, publicado el 11 de marzo de 2022. 
2 A partir de la fecha podrá verificarse este proceso en Sistema de Consulta de la Rama 

Judicial (Sigo XXI) con el número 11001-40-03-084-2019-01755-00. 

https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_ZWQzMmFlMDAtYjY4YS00ZGU3LTlmNDEtNzFiMTZlYTY4Yjgy%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%22e6ee4fc7-2a65-4045-9595-c9743e09f7ec%22%7d
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_ZWQzMmFlMDAtYjY4YS00ZGU3LTlmNDEtNzFiMTZlYTY4Yjgy%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%22e6ee4fc7-2a65-4045-9595-c9743e09f7ec%22%7d
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_ZWQzMmFlMDAtYjY4YS00ZGU3LTlmNDEtNzFiMTZlYTY4Yjgy%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%22e6ee4fc7-2a65-4045-9595-c9743e09f7ec%22%7d
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_ZWQzMmFlMDAtYjY4YS00ZGU3LTlmNDEtNzFiMTZlYTY4Yjgy%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%22e6ee4fc7-2a65-4045-9595-c9743e09f7ec%22%7d
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_ZWQzMmFlMDAtYjY4YS00ZGU3LTlmNDEtNzFiMTZlYTY4Yjgy%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%22e6ee4fc7-2a65-4045-9595-c9743e09f7ec%22%7d
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Bogotá, D. C., diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022)1. 

 

 Rad. 11001-41-89-066-2021-00017-002. 

 

Revisada las documentales que antecede, el despacho dispone:  

 

1. No tener en cuenta los actos de notificación adosados al 

plenario vía electrónica3, toda vez que en la comunicación enviada se hizo 

una mezcla inadecuada de las disposiciones del artículo 291 del CGP y el 

decreto 806 del 2020 debiendo haber elegido uno de los dos trámites para 

llevar a cabo la notificación de la parte demandada. 

 

Contrario a ello, el demandante decidió enviar un documento 

titulado CITACION PARA DILIGENCIA DE NOTIFICACION PERSONAL ART. 291 

C.G.P.y en el contenido del mismo hizo alusión a los términos en los cuales se 

tiene surtida la notificación personal de que trata el artículo 8 del Decreto 

806 de 2020; generándose así una confusión en la modalidad de 

notificación elegida por el interesado.  

 

Aunado a ello, si se pretendía remitir la notificación conforme las 

previsiones del mentado decreto, debió acompañar el mensaje de datos 

con copia digital de la demanda y sus respectivos anexos, lo cual no se 

acreditó en el presente asunto.  

 

 En consecuencia y con el fin de evitar dudas respecto de la 

idoneidad de la notificación y así evitar futuras nulidades, se requiere a la 

parte interesada para que adelante el trámite de notificación. Para lo cual, 

deberá acreditar, por cualquier medio, que el remitente tuvo acceso al 

mensaje de datos y a los documentos anexos.  

 

 En todo caso si opta por adelantar dicho trámite conforme las 

previsiones del 291 y siguientes del CGP, deberá hacerlo por intermedio de 

una empresa de correo certificado, quien emitirá constancia de entrega y 

cotejará las documentales adjuntas al envío.  

 

2. Poner en conocimiento de la parte ejecutante el soporte de 

consignación al Banco Davivienda por la suma de $2.500.000 Mcte, remitida 

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 16, publicado el 11 de marzo de 2022. 
2 A partir de la fecha podrá verificarse este proceso en Sistema de Consulta de la Rama 

Judicial (Sigo XXI) con el número 11001-40-03-084-2021-00017-00. 
3 16 de noviembre de 2021  



Rad. 11001-41-89-066-2021-00017-00. 

por la ejecutada  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE.  
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Bogotá, D. C., diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022)1. 

 

 Rad. 11001-41-89-066-2021-00041-002. 

 

 Previo a proveer lo que en derecho corresponda, se requiere 

al apoderado de la parte ejecutante para que remita nuevamente, en un 

archivo independiente, el certificado expedidos E-entrega, respecto del 

mensaje identificado con ID mensaje 137089. Lo anterior, con el fin de 

verificar los archivos adjuntos a la comunicación. 

 

NOTIFÍQUESE.  

 

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 16, publicado el 11 de marzo de 2022. 
2 A partir de la fecha podrá verificarse este proceso en Sistema de Consulta de la Rama 

Judicial (Sigo XXI) con el número 11001-40-03-084-2021-00041-00. 
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Bogotá D.C., diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022) 1 

 

 Rad. 11001-41-89-066-2020-00023-002  

 

En atención a las documentales que antecede, el despacho dispone:  

 

1. Acéptese la renuncia que JOSE LUIS AVILA FORERO presentó al 

poder que le fue conferido, y cuyo reconocimiento se dio en auto de 5 de 

noviembre de 2020.  

  

2. Reconózcase a ANGELA PATRICIA ESPAÑA MEDINA como 

apoderada judicial de la entidad ejecutante.  

 

3. Niéguese por improcedente la solicitud que la profesional 

reconocida realiza en torno a la emisión de sentencia.  Tenga en cuenta lo 

dispuesto en auto de 3 de junio de 2021, publicado en el estado No. 44 

publicado el 4 de junio siguiente.  

 

4. Atendiendo lo establecido en el artículo 317 del CGP, 

requiérase al extremo actor para que el término de 30 días proceda a 

integrar el contradictorio. 

 

 NOTIFÍQUESE  

                                                           
1 Incluido en Estado N.° 16, publicado el 11 de marzo de 2022. 
2 Para consultar este proceso en el sistema de consulta de procesos de la Rama Judicial – 

SIGLO XXI, hágalo a través del radicado No. 11001-40-03-084-2020-00023-00. 
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Bogotá, D. C., diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022)1. 

 

Radicación: 11001-41-89-066-2021-00127-002 

Demandante:  Ana María Díaz Díaz 

Demandados:  Leonel Castro Ortiz 

Proceso:   Verbal Sumario – Restitución. 

 

 Cumplido el trámite de notificación del demandado, sin que dentro 

de la oportunidad pertinente hubiese acreditado el pago de la totalidad de 

los cánones de arrendamiento adeudados, de conformidad con lo 

establecido en el numeral 3 del artículo 384 del Código General del Proceso, 

como tampoco ejerció su derecho de defensa, se procede a emitir la 

sentencia respectiva.  

 

I. Antecedentes 

 

 Ana María Díaz Díaz, ante el incumplimiento en el pago de los 

cánones de arrendamiento, solicitó que se declare la terminación del 

contrato a través del cual entregó a Leonel Castro Ortiz el goce de un local 

comercial, una alcoba adicional y dos servicios de baño totalmente 

independientes ubicados en la Diagonal 49 A N° 51-09 sur de esta ciudad.  

En consecuencia, pidió que se ordene a su favor la restitución del 

mencionado bien.  

 

 Como fundamento de las anteriores pretensiones, adujo la 

demandante que el 2 de febrero de 2009 suscribió el contrato mencionado, 

cuya vigencia inicial sería de doce meses contado a partir de su suscripción 

con un canon mensual de $700.000 Mcte.  

 

 Señaló que dicha obligación fue incumplida por el convocado, 

quien, a la fecha de presentación de la demanda, según afirmó, adeuda 

los cánones correspondientes a un saldo del mes de octubre de 2020 y los 

causados entre noviembre de 2020 a febrero, cada uno por valor de 

$1.100.000 Mcte.  

 

II. El trámite de instancia 

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 16, publicado el 11 de marzo de 2022. 
2 A partir de la fecha podrá verificarse este proceso en Sistema de Consulta de la Rama 

Judicial (Sigo XXI) con el número 11001-40-03-084-2021-00127-00. 
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 El auto que admitió la demanda se emitió el 1 de septiembre de 2021. 

 

 El demandado se notificó mediante aviso que le fue entregado el 2 

de diciembre de 20213. 

 

 Cumplidos los diez días que establece el artículo 391 del CGP, el 

demandado guardó silencio.  

 

III. Consideraciones 

 

 Frente a los denominados presupuestos procesales necesarios para 

emitir sentencia, el Despacho los encuentra satisfechos, pues además de 

que la demanda se formuló en debida forma y los extremos procesales 

cuentan con la capacidad jurídico legal necesaria para hacerse parte en 

el presente litigio, este estrado judicial es competente para emitir la 

sentencia que resuelva de manera definitiva el asunto.  

 

 Vista la pretensión elevada por la actora, necesario es recordar que 

de conformidad con lo establecido en el artículo 1973 del Código Civil el 

contrato de arredramiento es una convención en que “las dos partes se 

obligan recíprocamente, la una a conceder el goce de una cosa, o a 

ejecutar una obra o prestar un servicio, y la otra a pagar por éste goce, obra 

o servicio un precio determinado”.  Última obligación, que está a cargo del 

arrendatario, y que se reitera en el artículo 2000 de la misma codificación, 

pues en él se insiste categóricamente que aquel esta “obligado al pago del 

precio o renta” dentro de los términos y oportunidades convenidas.  

  

 Ahora bien, ha de recordarse que el incumplimiento de las 

obligaciones contractuales faculta al arrendador para dar por terminado el 

contrato y, en caso que no se restituya el bien por el arrendatario solicitarla 

judicialmente. 

 

 El artículo 384 del Código General del Procedimiento, establece el 

procedimiento que debe seguirse cuando se solicite la restitución del 

inmueble dado en arrendamiento por darse alguna de las causales de 

terminación del contrato de arrendamiento o por incumplimiento de las 

obligaciones contempladas. 

 

 El inciso segundo del numeral 4 de la mencionada codificación, 

establece que “si la demanda se fundamenta en falta de pago de la renta 

o de servicios públicos, cuotas de administración u otros conceptos a que 

esté obligado el demandado en virtud del contrato, este no será oído en el 

proceso sino hasta tanto demuestre que ha consignado a órdenes del 

juzgado el valor total que, de acuerdo con la prueba allegada con la 

                                                           
3 Allegado mediante correo electrónico 13/12/2021 8:00  



Rad. 11001-41-89-066-2021-00127-00. 

demanda, tienen los cánones y los demás conceptos adeudados, o en 

defecto de lo anterior, cuando presente los recibos de pago expedidos por 

el arrendador, correspondientes a los tres (3) últimos períodos, o si fuere el 

caso los correspondientes de las consignaciones efectuadas de acuerdo 

con la ley y por los mismos períodos, a favor de aquel” 

 

 Al paso de lo anterior, el numeral 3 advierte el trámite a seguir 

cuando el convocado al trámite, dentro de la oportunidad pertinente 

guarde silencio frente a la pretensión que en su contra se eleve. A saber:  

 

“Ausencia de oposición a la demanda. Si el demandado no se opone 

en el término de traslado de la demanda, el juez proferirá sentencia 

ordenando la restitución”. 

 

 Ahora bien, visto lo anterior, se observa que el demandado no 

formuló contestación de la demanda, y además de ello, tampoco acreditó 

la carga impuesta en el numeral 4 antes citado, razón por la que inevitable 

se torna acceder a las pretensiones de la actora.  

 

 Y lo anterior, de atender que en el expediente se encuentra 

acreditada la celebración del contrato4, el cual fue allegado en formato 

digital junto con el escrito introductorio.  De dicho documento se desprende, 

tal y como lo advirtió la reclamante, que, por un periodo inicial de doce 

meses, se entregó al convocado el goce del local comercial ubicado en la 

Diagonal 49 A N° 51-09 , obligándose el arrendatario a pagar mensualmente 

$700.000 pesos, suma que se incrementaría de acuerdo con el porcentaje 

que aumentara anualmente el IPC.  

 

 Manifestó el demandante que el extremo pasivo, a partir presenta 

un saldo pendiente del canon del mes de octubre de 2020 y adeuda los 

causados entre noviembre de ese mismo año hasta febrero de 2021, cada 

uno por el valor de $1.100.000 Mcte, negación que no fue desvirtuada en el 

presente proceso. 

 

 Por tanto, como quiera que se demostró en curso del proceso el 

incumplimiento de la obligación de pago del canon de arrendamiento por 

parte del extremo pasivo, ello da lugar a declarar la terminación del 

contrato celebrado, por disposición expresa del numeral 1 del artículo 22 de 

la Ley 820 de 2003, norma que es de aplicación a todo tipo de 

arrendamiento.  

 

 Entonces establecido el incumplimiento contractual de pagar la 

renta estipulada, es menester es ordenar la restitución del aludido bien 

inmueble arrendado, condenando en costas a la parte vencida en el 

presente juicio.  

                                                           
4 Ver documento PDF  denominado 01.2 – 2021-00127 – Anexo y escrito de demanda 
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IV. DECISIÓN 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Ochenta y Cuatro Civil Municipal de 

Bogotá D.C., transformado transitoriamente en Sesenta y Seis de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple, administrando justicia en nombre de la 

República y por autoridad de la ley, 

 

RESUELVE 

 

 PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el contrato de arrendamiento 

suscrito el 2 de febrero de 2009 entre Ana Inés Díaz Díaz, como arrendadora, 

y Leonel castro Ortiz como arrendatario, y a través del cual aquella entregó 

a estos el goce de un local comercial, una alcoba adicional y dos servicios 

de baño totalmente independientes  ubicado en la Diagonal 49 A N°51-09 

sur  de esta ciudad, cuyas demás características aparecen insertas en el 

libelo de mandatorio y anexos, y a los cuales se remite el Despacho para los 

efectos de esta sentencia. 

    

 SEGUNDO: En consecuencia, se ORDENA la restitución del inmueble 

dentro de los diez (10) días siguientes a la ejecutoria de esta sentencia, por 

parte de los demandados a favor de la parte demandante. 

 

 TERCERO: En caso de no efectuarse la restitución del inmueble 

arrendado en forma voluntaria por la parte demandada dentro de la 

oportunidad señalada, de conformidad con lo establecido en el parágrafo 

2 del artículo 38 del CGP5, desde ya se comisiona a la Alcaldía de la 

Localidad donde se encuentra el predio a restituir.  

 

 De ser el caso, secretaría libre la comunicación respectiva, la cual 

deberá ser tramitada por la parte demandante de conformidad con lo 

dispuesto en el inciso segundo del artículo 125 del CGP.  

 

 CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada, para lo cual 

se fija la suma de doscientos setenta y cinco mil pesos ($275.000), por 

concepto de agencias en derecho.  

  

NOTIFÍQUESE  Y CÚMPLASE (2).  

                                                           
5 Adicionado por el artículo1 de la ley 2030 de 2020. 
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Bogotá, D. C., diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022)1.  

 

 Rad. 11001-41-89-066-2021-00792-002. 

 

En virtud a que el trámite se ha surtido en debida forma, procede el 

Despacho a proferir auto conforme a las directrices señaladas en artículo 

440 del C.G.P.  

 

I. ANTECEDENTES 

 

1. El BANCO FALABELLA SA, solicitó librar orden de pago contra 

PATRICIA HENAO OSORIO, con el fin de obtener el pago la de deuda 

contenida en el pagaré 209971028466.  

 

1.1.  Mediante providencia calendada 12 de octubre de 2021, se libró 

mandamiento de pago en la forma solicitada ordenando que, en el término 

de cinco (5) días contados a partir de la notificación del auto de apremio 

los demandados pagaran en favor de la ejecutante las sumas allí indicadas 

y a su vez, se les otorgó (5) días más para contestar la demanda.  

 

1.2 De la orden de apremio librada se notificó por aviso al convocado, 

quien recibió dicha comunicación en la dirección física  de notificación 9 

de diciembre de 20213. Dentro de la oportunidad concedida guardó 

silencio.  

 

II. CONSIDERACIONES 

 

 El artículo 440 del Código General del Proceso en su inciso segundo 

impone al Juez la obligación de emitir auto de seguir adelante con la 

ejecución a fin de recaudar las obligaciones determinadas en el 

mandamiento ejecutivo, cuando la conducta silente de la parte 

demandada se haya verificado.  

 

 En el caso objeto de estudio, advierte este Despacho que el 

ejecutado renunció a ejercer oposición frente a la orden de pago, y no 

advirtiéndose ningún vicio que invalide lo actuado es posible dictar la 

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 16, publicado el 11 de marzo de 2022. 
2 A partir de la fecha podrá verificarse este proceso en Sistema de Consulta de la Rama 
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providencia de que trata el artículo 440 del C.G.P., esto es, ordenar seguir 

adelante la ejecución en la forma dispuesta en el mandamiento de pago 

proferido en este asunto.  

 

 Por lo expuesto, el Juzgado  

 

III. RESUELVE 

 

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN en la forma y términos 

señalados en el mandamiento de pago proferido dentro del presente 

asunto, contra PATRICIA HENAO OSORIO. 

 

SEGUNDO: AVALÚENSE y posteriormente remátense los bienes que 

hayan sido objeto de medidas cautelares de embargo y secuestro y los que 

posteriormente sean objeto de dichas medidas, para que con su producto 

se pague el valor total de la obligación y demás conceptos que se 

configuren a lo largo del proceso.  

 

TERCERO: PRACTÍQUESE la liquidación del crédito conforme a las 

previsiones del artículo 446 del C.G.P.  

 

CUARTO: CONDÉNASE en costas del proceso a la parte demandada. 

Por secretaría efectúese la liquidación de costas incluyendo como agencias 

en derecho la suma de $1.286.278,75 M/Cte. Liquídense. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  
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Bogotá, D. C., diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022)1. 

 

 Rad. 11001-41-89-066-2021-00616-002. 

 

 Previo a proveer lo que en derecho corresponda, se requiere al 

memorialista para que reenvíe a la dirección electrónica de éste juzgado, 

el mensaje de datos remitido al ejecutado el 2 de diciembre de 2021, con el 

fin de verificar el contenido de los documentos adjuntos.  

 

 

NOTIFÍQUESE.  

 

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 16, publicado el 11 de marzo de 2022. 
2 A partir de la fecha podrá verificarse este proceso en Sistema de Consulta de la Rama 
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Bogotá, D. C., diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022)1. 

 

 Rad. 11001-41-89-066-2021-00724-002. 

 

 Revisado el trámite, se dispone:  

 

1. Agréguese a los autos y téngase en cuenta para lo pertinente 

las documentales remitidas el 15/12/2021 8:26,  correspondientes a la 

remisión de la citación para la notificación personal de la ejecutada 

CRISTINA ELIZABETH PORTILLA BRAVO en los términos del art. 291 del C.G.P., 

La cual fue recibida en la dirección de notificación 2 de diciembre de 2021, 

sin que dentro de la oportunidad pertinente hubiese acudido a notificarse 

personalmente.   

 

2. Se requiere a la parte interesada para que adelante el trámite 

de notificación por aviso a la ejecutada conforme las previsiones del artículo 

292 del Estatuto Procesal vigente, a la misma dirección a la que fue enviada 

la citación.  

 

3. Verificada la documentación remitida el 15/12/2021 8:26, con el 

fin de acreditar la notificación del extremo demandado, advierte el 

despacho la imposibilidad de avalarlos, toda vez que la constancia titulada 

Acuse de recibo certificado – Certificación de Entrega, Contenido & Hora, 

expedida por Certimail no es posible verificar el contenido de los 

documentos adjuntos y corroborar que los mismos correspondan al traslado 

y copia de la providencia del presente trámite.   

 

4. En consecuencia el memorialista deberá estarse a lo dispuesto en 

el numeral segundo del presente proveído.  

 

NOTIFÍQUESE.  

 

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 16, publicado el 11 de marzo de 2022. 
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Bogotá, D. C., diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022)1. 

 

 Rad. 11001-41-89-066-2021-00445-002. 

 

 El despacho no tiene en cuenta los actos de notificación allegados 

mediante correo3, correspondientes al trámite de que trata los artículos 291 

y 292 del CGP, como quiera que la constancia de entrega de la citación 

para la notificación personal, remitida a la dirección electrónica de la 

ejecutada, no da cuenta de la fecha del acuse de recibo del mismo, pues 

téngase en cuenta que el resultado fue acuse de recibo sin apertura, sin 

permitir establecer el momento en el cual empezaron a contar los términos 

al que hace alusión el numeral tercero del artículo 291 ibídem.  

 

 En consecuencia, y con el fin evitar futuras nulidades se requiere al 

memorialista para que adelante el trámite enteramiento conforme lo 

establecido en el artículo 291 y siguientes del CGP, para lo cual remitir las 

comunicaciones por intermedio de una empresa de servicio postal 

debidamente autorizada por el Ministerio de las Tecnologías de la 

Información y las Comunicaciones, quien deberá dar cuenta del acuse de 

recibo informando la fecha de tal evento y cotejar las documentales 

adjuntas.  

 

NOTIFÍQUESE.  

 

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 16, publicado el 11 de marzo de 2022. 
2 A partir de la fecha podrá verificarse este proceso en Sistema de Consulta de la Rama 

Judicial (Sigo XXI) con el número 11001-40-03-084-2021-00445-00. 
3 Correos del 06/12/2021 16:13 y 11/01/2022 10:00 
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Bogotá D.C., diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022) 1 

 

 Rad. 11001-41-89-066-2021-00566-002  

 

En atención a las documentales que antecede, el despacho dispone:  

 

1. Para los fines a los que haya lugar, téngase en cuenta que 

José Castiblanco se notificó personalmente el 13 de diciembre pasado.  

 

2. Al paso de lo anterior, déjese constancia que de forma 

oportuna el mismo otorgó poder a la Doctora Erika Paola Herrera Ariza, quien 

presentó oportunamente escrito a través del cual ejerció su derecho de 

defensa y contradicción respecto del cobro que aquí se le realiza.   

 

3. Declarar extemporáneo el recurso de reposición que a favor 

del mencionado demandado formuló la apoderada judicial.  

 

4. Reconózcase personería a Erika Paola Herrera Ariza como 

apoderada judicial de José Castiblanco Amanza y Lucrecia Cardozo 

Vargas en los términos y para los fines conferidos en el poder remitido a este 

estrado judicial el pasado 12 de enero.  

 

5. En consecuencia, atendiendo lo establecido en el artículo 

301 del CGP, téngase legalmente notificada a Lucrecia Cardozo Vargas.  

 

6. Secretaria controle el término con el que la misma cuenta 

para formular excepciones.   

 

7. Cumplido lo anterior, retorne el expediente al despacho.  

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

                                                           
1 Incluido en Estado N.° 16, publicado el 11 de marzo de 2022. 
2 Para consultar este proceso en el sistema de consulta de procesos de la Rama Judicial – 

SIGLO XXI, hágalo a través del radicado No. 11001-40-03-084-2021-00566-00. 
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 Bogotá, D. C., diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022)1. 

 

 Rad. 11001-41-89-066-2021-00496-002. 

 

 El despacho no tiene en cuenta los actos de notificación allegados 

mediante correo 14/12/2021 10:43, correspondientes a la notificación 

personal de que trata el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, pues si bien es 

cierto obra constancia de acuse de recibo del destinatario, es igualmente 

cierto que no fueron adjuntados la totalidad de los anexos correspondientes 

al traslado, debido a que no fue adjuntado ni relacionado el auto del 7 de 

diciembre de 2021 mediante el cual se corrigió el mandamiento de pago.  

 

 En consecuencia, y con el fin evitar futuras nulidades se requiere al 

memorialista para que adelante el trámite de notificación conforme lo 

establecido en el en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, para lo cual 

deberá acreditar, por cualquier medio, el momento en el cual el destinatario 

tuvo acceso al mensaje de datos adjuntando la totalidad de los anexos 

correspondientes a un traslado y copia del mandamiento de pago y el 

proveído del 7 de diciembre de 2021.  

 

 

NOTIFÍQUESE.  

 

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 16, publicado el 11 de marzo de 2022. 
2 A partir de la fecha podrá verificarse este proceso en Sistema de Consulta de la Rama 

Judicial (Sigo XXI) con el número 11001-40-03-084-2021-00496-00. 
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 Bogotá D.C., diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022) 1 

 

 Rad. (H) 11001-41-89-066-2021-00108-002  

 

Verificada la actuación, el despacho dispone:  

 

1. Teniendo en cuenta que el actor optó por publicar una valla en la 

entrada de la copropiedad, el mismo deberá acreditar que esta cumpla 

con las dimensiones indicadas en el inciso 3 del numeral 3 del auto emisario 

de la demanda.   

 

De lo contrario, proceda a dar cumplimiento a lo establecido 

respecto de copropiedades en el numeral 7 del artículo 375 del CGP.  

 

2. Secretaría, atendiendo lo establecido en el artículo 11 del decreto 

806 de 2020, proceda a actualizar y tramitar el oficio 1292. Cópiese el 

mensaje al apoderado del extremo demandante a efectos de que el mismo 

esté atento al pago de las expensas que se pudiesen generar.   

 

Acreditada la inscripción de la demanda, así como lo dispuesto en 

el numeral 1 de la presente decisión, se procederá a resolver lo pertinente 

frente a la inscripción del presente asunto en el registro nacional de procesos 

de pertenencia.  

 

3. Téngase por emplazado al señor LUIS ALFONSO GARCÍA GARCÍA, 

tal y como se desprende de la constancia de su inclusión en el Registro 

Nacional de Personas Emplazadas efectuada el 29 de octubre de 20213. 

 

En consecuencia, se designa como curador ad-litem al abogado 

LEONARDO LEON GONZALEZ, quien podrá ser notificada en el correo 

electrónico LEONARDO.LEONG@GMAIL.COM4 

 

Por Secretaría comuníquese de la presente designación, 

privilegiando el uso de medios digitales. Adviértasele al abogado, que su 

                                                           
1 Incluido en Estado N.° 16, publicado el 11 de marzo de 2022. 
2 A futuro, para consultar este proceso en el sistema de consulta de procesos de la Rama 

Judicial – SIGLO XXI, hágalo a través del radicado No. 11001-40-03-084-2021-00108-00. 
3 Archivo 2.27 - 2021-00108 - constancia inclusión proceso registro emplazados. 
4 Reportado por el profesional del derecho en el Registro Nacional de Abogados. 



Rad. 11001-41-89-066-2021-00108-00. 

 

2 
NOP 

nombramiento es de forzosa aceptación, so pena de las sanciones 

disciplinarias a que haya lugar (numeral 7.º artículo 48 del Código General 

del Proceso).  

 

En caso de que el profesional en derecho se encuentre designado 

en más de cinco (5) procesos como curador ad litem, deberá acreditarlo 

allegando constancias que den cuenta de la vigencia de los procesos en 

que se posesionó.  

 

Por Secretaría procédase de conformidad, teniendo en cuenta lo 

señalado en el artículo 11 del Decreto 806 de 2020.  

 

4. Finalmente, téngase en cuenta que la Unidad de Restitución de 

Tierras informó que no existe solicitud tendiente a la inscripción del predio 

objeto de pertenencia en el Registro a cargo de dicha unidad.   

 

Igual proceder adelantó la Unidad Para la Atención y Reparación 

Integral a las Víctimas.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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Bogotá, D. C., diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022)1. 

 

 Rad. (H) 11001-41-89-066-2020-00247-002. 

 

 Acreditado el registro del embargo del vehículo con placas 

CVE601 y teniendo en cuenta que mediante oficio DESAJBOJRO21-136 la 

Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial Bogotá, 

Cundinamarca y Amazonas informó que no se ha conformado Registro de 

Parqueaderos Autorizados para esta seccional, el Despacho dispone:  

 

1. Conforme al inciso 2 del numeral 6 del artículo 595 del C.G.P. y 

previo a  proveer sobre la aprehensión del vehículo con placas CVE601 el 

acreedor deberá prestar caución expedida por compañía de seguros ante 

este despacho que trata el artículo 603 del C.G.P., equivalente a la base 

gravable para la vigencia fiscal del año 2022 del vehículo objeto de la 

medida que aparece a folio 69 (expediente físico) , la cual asciende a la 

suma de $9.470.000 MCTE, dentro de los diez (10) días siguientes a la 

notificación del presente auto, con el fin de garantizar la conservación e 

integridad del bien. 

 

2. Igualmente, se requiere al apoderado de la parte demandante 

para que informe la dirección exacta del lugar dónde se depositará el 

vehículo objeto de la medida, allegando documentos que permitan 

establecer que en el lugar que indique tienen conocimiento que el rodante 

en mención será estacionado allí hasta el momento en que se materialice 

la diligencia de secuestro. Téngase en cuenta que los gastos que dicho 

estacionamiento generen, deberán correr por cuenta del extremo que 

solicita la medida.  

 

NOTIFÍQUESE.  

 

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 16, publicado el 11 de marzo de 2022. 
2 A partir de la fecha podrá verificarse este proceso en Sistema de Consulta de la Rama 

Judicial (Sigo XXI) con el número 11001-40-03-084-2020-00247-00. 
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